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Madrid, 24 de octubre de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas  correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE INSTALACIÓN DE CORTINAS 
ENROLLABLES DE PROTECCIÓN SOLAR EN EL CENTRO TECNOLÓGICO ADMINISTRATIVO (NUEVA 
SEDE DE METRO DE MADRID, S.A (Licitación 6012300282). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa presentada a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INESCO S.A. 

El Anexo III (Declaración Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) 
presentado, no se considera válido y/o completo por lo siguiente:  
 

• En el Bloque 7 del mismo, contestando a la pregunta “¿Cumple el 
licitador con los requisitos de adscripción de medios que, en su caso, se 
hayan podido fijar en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP?” han 
indicado “No procede”, siendo necesario indicar o bien “Sí, solo con 
medios del licitador” o bien, “Sí, basándose en los medios de otras 
entidades” (en este supuesto, también será necesario aportar el 
documento ANEXO III Bis DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES, completo, cumplimentado y firmado 
electrónicamente). 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)), sin cambios ni 
supresiones en el texto original, completo, debidamente 
cumplimentado (indicando o bien “Sí, solo con medios del licitador” o 
bien, “Sí, basándose en los medios de otras entidades” (en este 
supuesto, también será necesario aportar el documento ANEXO III Bis 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES, 
completo, cumplimentado y firmado electrónicamente) contestando a 
la pregunta “¿Cumple el licitador con los requisitos de adscripción de 
medios que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 del 
cuadro resumen del PCP?” del Bloque 7) y firmado electrónicamente 
por su representante legal. 
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